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ADS Nº 010-2006-UNJBG
COMITE ESPECIAL PERMANENTE DE ADQUISICION DIRECTA SELECTIVA DE LA UNJBG
Bases para el Proceso de Selección por 

Adjudicación Directa Selectiva
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA PERSONAS

2,006
TITULO I

GENERALIDADES

1. ANTECEDENTES

Las Bases, rigen el proceso de selección de bienes; concluyendo en la “Adquisición de Alimentos para Personas” con el financiamiento de Recursos Ordinarios, convocada por la Universidad Nacional “Jorge Basadre Grohomann” - Tacna a través de su Comité Especial Permanente de Adquisición Directa Selectiva.

Cuando se mencione la palabra Ley, se está haciendo referencia al Texto Único Ordenado de la Ley 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias, aprobado por D.S. N° 083-2004-PCM y cuando se mencione la palabra Reglamento se hace referencia al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. N° 084-2004-PCM; asimismo cuando se haga referencia a la UNJBG, corresponde a la Universidad Nacional “Jorge Basadre Grahmann”

2. ENTIDAD CONVOCANTE

Universidad Nacional “Jorge Basadre Grohmann” denominada en adelante La UNJBG. El domicilio oficial de La UNJBG, para todos los efectos de la presente Adjudicación Directa Selectiva, es la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria, Distrito de Tacna, Provincia de Tacna, Departamento de Tacna, Teléfono 052-58300 anexo 2500, Fax Nº 052-58300 anexo 2501 Nº R.U.C. Nº 20147796634.
3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente Adjudicación Directa Selectiva, tiene como objeto seleccionar al postor que presente la  mejor oferta Técnica-Económica, para la “Adquisición de Alimentos para Personas”, de acuerdo al  requerimiento establecido en el  Anexo Nº 01.
4. VALOR REFERENCIAL
El Valor Referencial para el presente proceso de selección, es de Setenta mil Trescientos Cincuentiseis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 70,356.00).
5. SISTEMA DE CONTRATACION

Precios Unitarios

6. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Ordinarios (RO) y Recursos Directamente Recaudados (RDR)
7. CRONOGRAMA DEL PROCESO

1. Convocatoria
:
04 de Diciembre del 2006.

2. Registro de Participantes
:
Del 04 de Diciembre al 18 de Diciembre del 2006

3. Presentación de Consultas y



Observaciones a las Bases
:
Del 04 al 06 de Diciembre 2006.

4. Absolución de Consultas 

 
y Observaciones a las Bases
: 
Del 11 al 13 de Noviembre del 2006

5. Fecha de Integración a las Bases
:
El 14 de Diciembre del 2006

6. Acto de presentación de Propuestas 

(Apertura de Sobre Nº 01 Propuesta 

Técnica y Sobre Nº 02 Propuesta Económica)
:
El 19 de Diciembre del 2006

· Hora: 10:00 a.m. (Hora Exacta)
· Lugar: Oficina del Comité Especial de la UNJBG sito Av. Miraflores S/N, Ciudad Universitaria Oficina de Logística y Servicios – Unidad de Abastecimientos.                                         

7. Otorgamiento de la Buena Pro

:  El 19 de Diciembre del 2006
8. BASE LEGAL

El presente proceso de selección se sujetará a la siguiente normatividad:

· Ley Nº 27209; Ley de Gestión del Estado.

· Ley Nº 28652; Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 2006.

· Texto Único Ordenado de la Ley 26850; Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, denominada en adelante LEY.

· Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850; Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM y sus modificatorias; denominada en adelante REGLAMENTO.

TITULO II

CONVOCATORIA

9. INICIO DEL PROCESO

El proceso de selección se inicia con la convocatoria de la Adjudicación Directa Selectiva. La misma que será publicada en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado – SEACE (www.seace.gob.pe).

10. PARTICIPANTES

a. Participaran personas naturales o jurídicas, independientes o asociadas, Nacionales que hayan adquirido las Bases y previo registro, (Artículo 108º del Reglamento). Para participar en consorcio bastará que uno de sus integrantes haya adquirido las Bases.

b. No podrán ser postores las personas naturales o jurídicas comprendidas en el Artículo  9º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

c. La participación en el proceso de selección, obliga el sometimiento de los Postores a los alcances de las Bases.

11. REGISTRO DE PARTICIPANTES

Las Bases estarán disponibles en las fechas indicadas según el Cronograma y en el siguiente lugar:

· Tesorería de la UNJBG, sito en la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria Tacna.

Horario: 
De Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 horas

Registro vía Fax al Nº 052-583000 anexo 2501 con la siguiente información: Razón Social, Número de RUC, Dirección electrónica y recibo de pago o papeleta de depósito del Banco de la Nación  (Cta. Cte. Nº 0151-00-9093)

Inscripción de Participantes: Diez con 00/100 Nuevos Soles (S/. 10.00).

12. CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES  

Los interesados que hayan adquirido las Bases, podrán formular consultas u observaciones respecto al contenido de las Bases por escrito, dirigido al Presidente del Comité Especial; según el Cronograma del presente proceso.
LAS CONSULTAS TENDRÁN CARÁCTER DE ACLARATORIAS MAS NO DE PROPUESTAS.

13. ABSOLUCION DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACION DE LAS BASES  

La absolución de las consultas u observaciones de las bases, así como su integración se harán de conocimiento de todos los postores en la fecha indicada en el cronograma del proceso, utilizando para ello el medio de comunicación que declaró al momento de registrarse. 

TITULO III

PRESENTACION DE PROPUESTAS, RECEPCION Y APERTURA

14. ORGANOS INTERVINIENTES

En el proceso de apertura de los sobres que contienen las propuestas, participarán: El Comité Especial  y el personal de Apoyo al Comité (Artículo 121º del Reglamento).

15. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Todos los documentos contenidos en los sobres cerrados de las propuestas Técnica y Económica se presentarán en original y 02 copias, en idioma español. El valor de los bienes estará consignado en moneda nacional. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

16. FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

16.1 Cada propuesta contendrá dos sobres:
Sobre cerrado Nº 01: Propuesta Técnica (conteniendo 01 original y 02 copias).

Sobre cerrado Nº 02: Propuesta Económica (conteniendo 01 original y 02 copias).

16.2 El contenido de las propuestas llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número 1. 

El postor deberá cuidar que los requisitos indicados deban cumplirse y presentarse de manera ordenada según el Numeral 17 de las Bases.

16.3 Los sobres se identificarán con el siguiente formato:




16.4 Las propuestas se presentarán ante el Comité Especial, en el día y la hora señalada en las bases, en la UNJBG, sito en la Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria.
La apertura de la propuesta técnica se llevará a cabo el día y hora de su presentación según el cronograma del proceso.

La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo el día y hora señalada en el cronograma del proceso, efectuándose en el mismo acto el otorgamiento de la Buena Pro.

16.5 Los documentos presentados (copias) no requerirán ser autenticados, ni legalizados por Notario Público. Otorgada la Buena Pro el Comité Especial, si lo cree necesario solicitará la información pertinente debidamente autenticada o legalizada por el Notario Público.

17. SOBRE CERRADO N° 01:  PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica será presentada en original y 02 copias (Artículo 120º del Reglamento de la Ley Nº 26850), conteniendo un índice foliado y en el orden que se indica:

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA SER ADMITIDOS COMO POSTOR EN EL PROCESO: 

a) Carta de Presentación Anexo N° 1.

b) Copia simple legible de Licencia de Funcionamiento vigente 
c) Copia simple legible de R.U.C. vigente. 
d) Constancia de inscripción del producto ofertado en el Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN), cuando el producto ofertado es manufacturado en el país. De ser el caso.
e) Descripción de productos ofertados por ítem, consignando la marca, unidad y cantidad de  acuerdo al Anexo Nº 2. 

f) Declaración Jurada de Información Empresarial, según el Anexo N° 3. 

g) Promesa de consorcio, de ser el caso, según Anexo Nº 4. 

h) Declaración Jurada de no impedimento, según el Anexo N° 5. 

i) Resumen de Ventas, según Anexo N° 6.

j) Compromiso de Plazo de Entrega de bienes, según el Anexo N° 7. 

k) Constancias de calidad, según el Anexo N° 8.

l) Constancia de Pacto de Integridad o Compromiso de No Soborno, según Anexo Nº 9

m) Copia del certificado de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores Anexo Nº 10
DOCUMENTOS FACULTATIVOS:

a) Copia simple legible de Constitución Legal de la empresa
b) Declaración Jurada de ser una pequeña o una microempresa, de ser el caso (para acogerse al beneficio de la calificación en caso de empate). 
18. SOBRE CERRADO Nº 02: PROPUESTA ECONOMICA

La propuesta económica será presentada en original y 02 copias (Artículo 120º del Reglamento de la Ley Nº 26850), las mismas que deberán contener la siguiente información:

a) El monto sub total de la oferta por cada ítem al que postula, y el monto total correspondiente a la suma de las ofertas totales en cada ítem (si fuera el caso): deben consignarse hasta un máximo de dos decimales. En cada ítem deberá describir el precio unitario de cada bien a la que postula.

Los precios unitarios de los bienes estarán expresados en Nuevos Soles que incluya todos los tributos, seguros, transportes y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de los bienes a adquirirse; hasta la entrega en el Almacén Central de la UNJBG. Esta Propuesta no debe tener borrones, enmendaduras o corrección alguna, caso contrario, se considerará como no presentada. Adjuntar Anexo Nº 12.
b) Las propuestas económicas que no se enmarquen a los rangos indicados en el Anexo Nº 02 para cada ítem serán descalificadas teniéndolas por no presentadas.

c) La Propuesta Económica deberá presentarse en Cuadro, según el siguiente formato: 
	ITEM
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO S/. 
	PROPUESTA ECONOMICA S/.

	
	
	
	
	
	

	TOTAL S/.
	


En caso de no ser correctos los cálculos parciales y/o totales serán descalificados, teniéndolas por no presentadas

TITULO IV

EVALUACION DE PROPUESTAS

19. METODO DE EVALUACION DE PROPUESTAS

La evaluación técnica y económica de las propuestas se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 127º, 128º y 129º del Reglamento del T.U.O. de la Ley 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, asignándose los siguientes puntajes máximos para cada propuesta por Ítem:

Propuesta
:


       Puntaje Máximo:

Propuesta Técnica




100 puntos

Propuesta Económica



100 puntos.

20. EVALUACION DE LA PROPUESTA TECNICA: 100 PUNTOS

La evaluación de la propuesta técnica considerará los requerimientos a la empresa para hacerse acreedor a la Buena Pro, según exigencias de la UNJBG en el marco de la Ley 26850.

La evaluación técnica de cada postor se hará de acuerdo a los puntajes establecidos por ítems, detallados en el Anexo Nº 11.
Para acceder a la evaluación de la propuesta económica, la propuesta técnica deberá alcanzar como mínimo sesenta (60) puntos, caso contrario serán descalificadas en esta etapa.

21. EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 100 PUNTOS

Consistirá en asignar el puntaje máximo en cada ítem a la oferta económica de menor monto total. Al resto de las propuestas se les asignará puntaje según la siguiente  fórmula (Artículo 69º del Reglamento del TUO de la Ley 26850):

Pi = [ Om x PMPE ] / Oi

Donde
:
   



i

=
Propuesta 

Pi 

= 
Puntaje de la propuesta económica i

Oi

= 
Propuesta económica i

Om

= 
Propuesta económica de monto o precio más bajo

PMPE
= 
Puntaje máximo de la propuesta económica

Para proceder a esta evaluación será necesario contar con una (01) Propuesta Técnica válida que haya obtenido el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, según el Artículo 32º de la Ley 26850.

22. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL 

Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica, se procede a determinar el puntaje total para cada ítem, según lo señalado en las presentes Bases. 

Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se calificaran sobre cien (100) puntos. El puntaje total del ítem será el promedio ponderado  de ambas evaluaciones obtenido de la aplicación de la siguiente formula: 

PTPi = C1PTi + C2PEi

Donde:
PTPi
=
Puntaje Total del Postor i



PTi
=
Puntaje por Evaluación Técnica del Postor i



PEi
=
Puntaje por Evaluación Económica del postor i



C1
=
Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica



C2
=
Coeficiente de ponderación para la evaluación económica


Siendo los Coeficientes de ponderación:


C1 = 0.60


C2 = 0.40

23. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica, se procede a determinar el puntaje total para cada ítem, según lo señalado en la presente Bases. El puntaje total del ítem se obtiene sumando aritméticamente los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y en la evaluación económica. 

La propuesta evaluada como la mejor será aquella que obtenga el mayor puntaje total en cada ítem.

En caso de empate en los puntajes obtenidos por los postores en ítem determinado, se procederá de acuerdo a lo establecido en el Artículo 133º del Reglamento del TUO de la Ley 26850 a los que se acogen a través de la declaración jurada correspondiente.
El otorgamiento de la buena pro de aquellas propuestas económicas que superan el valor referencial, de a cuerdo al articulo 33° de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, señala que para “otorgar la buena pro” a propuestas que superan el valor referencial hasta el limite de 110%, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos aprobada por el Titular del Pliego.
TITULO V

CONDICIONES TECNICO ECONOMICAS

24. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

La entrega de los Alimentos se harán en el Almacén Central de la UNJBG,  sito en la Av. Miraflores s/n de la ciudad Universitaria sede Los Granados, en el horario de 8:00 a 15:00 horas de Lunes a Viernes.

El plazo máximo para esta entrega será de 03 días calendario a partir de la emisión de la Orden de Compra emitida por la UNJBG.
25. FORMA DE PAGO

La UNJBG cancelará la contraprestación pactada a favor del proveedor, según el programa de entrega convenida entre las partes; en un plazo no mayor a 10 días calendarios a partir de la fecha de recepción de bienes y la suscripción del acta de conformidad de parte del Almacén Central de la UNJBG
Deberá facturarse a nombre de la UNJBG, desagregando el valor de venta y el I.G.V. Para el pago se deberá entregar el expediente consistente en:

· Guía de remisión, visada por el Jefe de Almacén y el Jefe de la Unidad Abastecimiento.

· Facturas (originales)

TITULO VI

EJECUCION DEL CONTRATO

26. REQUISITOS PARA LA FIRMA DEL CONTRATO

El postor ganador de la Buena pro y la UNJBG cumplirán con las obligaciones fijadas como requisitos para la firma del contrato, especificadas en los Artículo 200º del Reglamento de la Ley 26850.

27. FIRMA DEL CONTRATO

Se realizará cumpliendo los plazos y requisitos indicados en el Artículo 203º del Reglamento de la Ley 26850 y los requisitos que exige el Artículo 200º.

28. PENALIDAD

Serán aplicadas de acuerdo al Artículo 222º del Reglamento del TUO de la Ley 26850.

29. RESOLUCION DEL CONTRATO

Se aplicara lo establecido en el Artículo 224º, 225º y 226º del Reglamento del TUO de la Ley 26850.

La Oficina del Vice Rectorado Administrativo de la UNJBG, por incumplimiento de las obligaciones que asuma el proveedor, resolverá automáticamente el contrato, aplicándose las penalidades y sanciones que correspondan, según lo señalado en el Artículo 222º del Reglamento del TUO de la Ley 26850. En dichos casos la UNJBG, no asumirá responsabilidad alguna por las obligaciones que por Ley le correspondan al proveedor, originadas en el incumplimiento del contrato. 

 Todo lo no previsto en las Bases será resuelto de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 aprobado con el D.S. N° 083-2004-PCM y el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y demás modificatorias.

La UNJBG verificará que la calidad de los productos se ajusten a lo establecido en las Bases en caso de verificar de que los productos no se encuentren conforme con lo requerido y establecido en las órdenes de compra emitidas por la UNJBG, se resolverá el contrato de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 226º del Reglamento sin perjuicio de las sanciones administrativas que disponga el Tribunal de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

ANEXOS

ANEXO Nº 01

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
CARTA DE PRESENTACION

Tacna,…….  de.......................del 2006

Señores:

COMITÉ ESPECIAL DE ADQUISICIONES DIRECTAS  SELECTIVAS DE LA UNJBG.

Presente.-

Ref.:   
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 010-2006-UNJB


----------------------------------------------------------------------------------
Con la finalidad de participar en el referido proceso de selección el suscrito ..................................................................................................., con domicilio legal en ..............................................................................,  D.N.I. Nº ....................., propietario (o representante legal) de la Empresa (o Consorcio, etc.), con RUC Nº ............................,  presento el Sobre Nº 01 “Propuesta Técnica” y el Sobre Nº 02 “Propuesta Económica” para Seleccionar al proveedor de la “Adquisición de Alimentos para Personas”, correspondiente a la Adjudicación Directa Selectiva Nº 010-2006-UNJBG.

Atentamente,

……………………………………

Nombres, Apellidos, Firma

del Representante Legal y/o

Nombre y Firma del Postor 

ANEXO Nº 02
	ITEMS
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO REFERENCIAL S/.
	TOTAL S/.

	1
	CHAMPAGNE NONO AFRUTADO
	BOT.
	1202
	4.00
	4.808.00

	
	LECHE EVAPORADA ENTERA CON ADICIÓN DE VITAMINAS A,C,D. EL ENVASE ES DE HOJALATA DE DISEÑO SANITARIO, DE 410 gr.
PROTEINAS (g): 24.5
CARBOHIDRATOS (g): 41.8
GRASA (g): 30.8
CALCIO (mg): 940.0
FOSFORO (mg): 835.0
VITAMINA A (UI): 4,100.0
VITAMINA C (mg): 45.0
VITAMINA D (UI): 322.0
ENERGIA (Kcal): 542.4

	TARRO
	9638
	2.00
	19,276.50

	
	AZUCAR RUBIA NACIONAL 
Polarizacion    : 98.00º pol a 20C  Min

0.0% Max  a 98,00º pol

Cenizas: 0.70% Max

Sustancias reductoras: 0.5% max

Granulometria

1. Abertura media (mm):  0,800 Min

2. Coeficiente de variación: 30.5% Max

Requisitos microbiológicos.- ausencia de salmonella y enteropatogenos en 20g de azúcar
ENVASE: el azúcar deberá ser envasado en bolsas de polietileno de 10 kilos de material tratado químicamente para darles resistencia como barrera a la humedad y a la grasa, que no alterara las características del producto y preservara las mismas durante su transporte y almacenamiento.

Rotulado: en el rotulado de los envases se deberá indicar lo siguiente:

· Nombre del producto indicado clase o variedad

· Registro sanitario 

· Peso neto aproximado en kilogramos

· Nombre o razón social del productor
	KILO
	9830
	1.95
	19,168.50

	
	ARROZ EXTRA NACIONAL:
Grano procedente de cualquier variedad de la graminea “Oriza sativa L.”

El arroz pilado no deberá contener olores y sabores extraños causados por agentes químicos físicos y microbiológicos.

Humedad: 14% máximo
Requisitos de sanidad y aspecto:

* Granos Tizosos       :   8% máximo
* Granos quebrados  :   20 % máximo
* Materias extrañas   :   0.35 % máximo
* Granos dañados     :   1.5% Máximo
* Granos rojizos        :   2% máximo
* Ñelen y polvillo       :  Ausente

* lustre                    :  Ligeramente pulido

* Color                     :  Ligeramente crema

* no deberá contener insectos o sus huevos, granos mohosos, germinados, picados y sucios, causados por agentes químicos, físicos o microbiológicos.
ENVASE: Deberá comercializarse en envases adecuados que permitan mantener sus características y su muestreo e inspección y que eviten perdidas del producto en condiciones normales de manipuleo y transporte.

PESO: deberá ser envasado en bolsas de polietileno de 10 kilos de material tratado químicamente para darles resistencia como barrera a la humedad y a la grasa, que no alterara las características del producto y preservara las mismas durante su transporte y almacenamiento
	KILO
	9830
	1.90
	18677.00

	
	DURAZNOS EN MITADES EN ALMIBAR EN AGUA Y AZUCAR, EN LATAS DE 822 GRS.
	TARRO
	887
	4.50
	3,991.50

	
	ACEITE VEGETAL NACIONAL X LITRO:
Es un aceite destinado al consumo humano, extraído de frutos y semillas de oleaginosas, liquido a la temperatura de 20º C.

OLOR Y SABOR: característico del producto designado y exentos de olores extraños y rancios.

ASPECTO: no lleva partículas extrañas en suspensión.

Humedad:     :  0.1 % máximo
Densidad relativa (20º c/agua a 20ºC) : 0.90-0.96

Acidez libre (Exp. Acido oleico)  :  0.20% máximo
   Índice de peroxido  :  5 miliequivalente/kg de  aceite máximo 

Aceite de origen mineral: exentos.

Envase: envasado en botella de resina PET con una capacidad de 1 litro además deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· El envase no deberá trasmitir sabor ni olor diferente al producto ni alterar la calidad del mismo.
· Los envases a usarse serán de materiales adecuados para la conservación y manipuleo del producto.

· El envase del producto será el permitido por la autoridad sanitaria.

· No debe presentar fugas de producto y debe estar correctamente sellado.

SOBREEMPAQUE: cajas de cartón corrugado de primer uso, resistente a apilado de 5 cajas de altura. El rotulado de las cajas debe ser la misma de los envases de 1 litro, así mismo se debe indicar instrucciones para el manipuleo.

VIDA UTIL:  MINIMO 1 AÑO
	LITRO
	887
	3.70
	3,281.90

	
	MAZAMORRA 
	SOBRE
	887
	1.30
	1,153.10

	
	TOTAL
	70356.00


Nota: La Fecha de vencimiento de los productos no debe ser menor a 6 meses.
ANEXO Nº 03

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
DECLARACION JURADA DE INFORMACION  EMPRESARIAL

El que suscribe, …………………………………………………………. identificado con D.N.I. Nº .........................., Representante Legal de ………………………………………, con R.U.C. Nº …………………….., con poder inscrito en la localidad de ……………… en la Ficha Nº …………… Asiento Nº………….  DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	RAZON SOCIAL
	

	DOMICILIO LEGAL
	

	TELEFONO – TELEFAX
	

	BANCO/CUENTA INTERBANCARIA
	

	E-MAIL
	


  REPRESENTANTE LEGAL

	APELLIDOS Y NOMBRES
	

	D.N.I.
	

	PODER INSCRITO EN
	

	TELEFONO – CELULAR
	


Tacna,…….  de.......................del 2006

……………………………………….……………..

FIRMA Y SELLO 

Postor o representante legal

ANEXO Nº 04

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
PROMESA DE CONSORCIO

Señores:

COMITÉ ESPECIAL ADQUISICION DIRECTA SELECTIVA
Presente.-

Ref.
:
 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 010-2006-UNJBG
Postores:
 
..............................................................................................

           


..............................................................................................

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido, en forma irrevocable, en preparar y presentar una propuesta conjunta como “Consorcio” al Proceso de selección de la referencia, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Así mismo en caso de obtener la BUENA PRO y de conformidad a lo establecido en las bases nos comprometemos a formalizar el contrato de participación en consorcio para cumplir con la entrega de los bienes materia del presente proceso, designando al Sr.............................................................................., como representante legal común de la participación en consorcio y fijando nuestro domicilio legal en común en ...................................................................................... a los efectos de suscribir con la UNASAM el contrato correspondiente.

Tacna,…….  de.......................del 2006

       CONSORCIADO (1)                 



        CONSORCIADO (2)

     Nombre del Representante legal                                           Nombre del Representante legal

         
DNI 
                                          
                            DNI

               Razón Social                       


                         Razón Social

ANEXO Nº 05

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
DECLARACION JURADA DE NO IMPEDIMENTO SEGÚN EL ARTÍCULO 76 DEL REGLAMENTO DEL LA LEY 26850

El que suscribe, Sr. (a)..............................................................................., identificado con D.N.I. Nº......................... Representante legal de………….…………......................... con R.U.C. Nº…………………….,  DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada:

1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, de conformidad con el artículo 9° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Ley Nº 26850), aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM.

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del presente proceso de selección.

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del presente proceso de selección por ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 010-2006-UNJBG
4. Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a  suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la BUENA PRO.

5. Conoce las sanciones contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PCM y sus modificatorias.

Tacna,…….  de.......................del 2006

…………………………………………………..

   Nombres, Apellidos, Firma

     del Representante Legal

ANEXO Nº 06

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
RESUMEN DE VENTAS

Señores:

COMITÉ ESPECIAL DE ADQUISICIONES 

DIRECTA SELECTIVA UNJBG
Presente.-

Referencia
:
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 010-2006-UNJBG
               

-------------------------------------------------------------------------------------------

En atención al proceso de la referencia, el suscrito, en mi condición de (propietario o representante) de ………………………………………..., con domicilio legal en ………………………..…………….., DNI ..........................., adjunto al presente copia simple de los comprobantes correspondientes por ventas efectuadas en los últimos tres (03) años, relacionados a los bienes que se oferta.

	Facturas-O/C
	Nombre o razón social del cliente
	Importe (S/.)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL S/.
	


NOTA:

Adjuntar copias de las facturas anotadas en el cuadro

Atentamente,

Tacna, ….. de …………………. de 2006

……………….………………………………..

Postor o su representante

(Sello de post firma y firma)

ANEXO Nº 07

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
COMPROMISO DE PLAZO DE ENTREGA DE BIENES
Señores:

COMITÉ ESPECIAL DE ADQUISICIONES 

DIRECTAS SELECTIVA UNJBG.

El que suscribe.................................., identificado con DNI Nº…….................., representante legal de........................................... deja expresa constancia que la empresa o (nombre del postor), entregará el servicio:……………………………………………………en un plazo de.......................días después de la firma del contrato y/o emisión de la orden  de Compra , en caso contrario me someto a la aplicación de la penalidad establecido en el Artículo 222 del Reglamento de la Ley 26850.

Tacna,…….  de.......................del 2006

……………………………………………………………..………….

Razón Social de la Empresa o Institución

Firma y Sello del Titular

 Nº DNI, Teléfono
ANEXO Nº 08

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
CONSTANCIAS DE CALIDAD

Señores:

COMITÉ ESPECIAL DE ADQUISICIONES 

DIRECTAS SELECTIVAS DE LA UNJBG.

Presente.-

Referencia
:
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 010-2006-UNJBGG
               

-------------------------------------------------------------------------------------------

En atención al proceso en referencia, el suscrito, en mi condición de (propietario o representante) de ………………………………………..., con domicilio legal en ………………………..…………….., DNI ...........................,  adjunto al presente copia simple de constancias de Calidad y Oportunidad que acreditan prestaciones efectuadas en los últimos tres (03) años, relacionados con los bienes de la presente convocatoria  

	Fecha 
	Documento emitido por:
	Calificación

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Nota: Adjuntar copia simple de las constancias emitidas para su calificación

Atentamente,

Tacna, ….. de …………………. de 2006

………………………………..

Postor o su representante

(Post firma y firma)

ANEXO Nº 09

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
DECLARACION JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD

O COMPROMISO DE  NO SOBORNO
Señores:

COMITÉ ESPECIAL DE ADQUISICIONES 

DIRECTAS SELECTIVAS DE LA UNJBG.

Presente.-

Ref.:
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 010-2006-UNJBG
DECLARO BAJO JURAMENTO:

a) Reconocer la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación y adquisición señalados en el artículo 3º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

b) Confirmar que no hemos ofrecido u otorgado, ni ofreceremos u otorgaremos, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno o a sus familiares, a fin de obtener la BUENA PRO  del presente proceso de selección.

c) No haber celebrado acuerdos formales o tácitos, con los demás postores, con el fin de establecer prácticas restrictivas a la libre competencia.

d) No aceptar extorsiones por parte de los funcionarios de la UNJBG.

e) Denunciar  cualquier irregularidad o propuesta de extorsión de parte de cualquier servidor o funcionario de la UNJBG.

Tacna,…….  de.......................del 2006

Atentamente,

……………………………………                                               …………………………………

Nombres, Apellidos, Firma                                                    COMITÉ ESPECIAL

             del Representante Legal y/o                                                     PRESIDENTE 

              Nombre y Firma del Postor                                                        UNJBG
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
ANEXO Nº 10

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

Señor:

Presidente  del Comité  Especial de Adquisiciones

Directas Selectivas de la UNJBG
Presente.-

Referencia
:
ADS. Nº 010-2006-UNJBG
               

-------------------------------------------------------------------------------------------

En atención al proceso en referencia, el suscrito, en mi condición de (propietario o representante) de ………………………………………..., con domicilio legal en ………………………..…………….., DNI ...........................,  adjunto al presente copia simple de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores de mi representada. 
Atentamente,
Tacna, ….. de …………………. de 2006

………………………………..

Postor o su representante
(Sello de post firma y firma)
NOTA: ADJUNTAR LA CONSTANCIA DEL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES VIGENTE
ANEXO Nº 11
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
CUADRO DE EVALUACION TECNICA

EVALUACION TECNICA
(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

	Ord.
	FACTOR DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
	Puntaje Máximo

	I.
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	15.00

	1.1
	≥ 3 años
	                12.00

	1.2
	De 2 a < 3 Años
	                10.00

	1.3
	De 1 a < 2 Años
	                08.00

	II
	EXPERIENCIA EN VENTA DE ABARROTES EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS
	50.00

	2.1
	Volumen de Venta
	                25.00

	2.1.1
	Monto equivalente Mayor al 100 % del precio referencial
	       25.00

	2.1.2
	Monto equivalente del 51 al 100 % del precio referencial
	       20.00

	2.1.3
	Monto equivalente del 20% al 50 % del precio referencial
	       15.00

	2.2
	Constancias de Calidad (máximo 05 constancias)
	                  25.00

	2.2.1
	Excelente o Muy bueno (5 pts./constancia)
	     25.00

	2.2.2
	Bueno (4 pts./constancia)
	     20.00

	2.2.3
	Regular (3 pts./constancia)
	     15.00

	III
	PLAZO DE ENTREGA
	35.00

	3.1.
	Hasta 06 horas
	                35.00

	3.2.
	Hasta 02 días útiles
	                25.00

	3.3.
	Hasta 04 días útiles
	                15.00

	 
	PUNTAJE TOTAL
	100.00


ANEXO Nº 12
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS Nº 010-2006-UNJBG
PROPUESTA ECONOMICA

Señores:

COMITÉ ESPECIAL DE ADQUISICIONES 

DIRECTAS SELECTIVAS DE LA UNJBG.

Presente.-
Ref.
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 010-2006-UNJBG    

Estimados señores:

De acuerdo a la convocatoria de la referencia emitida por vuestra institución, el suscrito (postor o representante de la empresa si fuera el caso), hace llegar a ustedes la propuesta económica para el presente proceso de selección, en sobre adjunto de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases.

Debo indicarles que los precios están expresados en nuevos soles con dos decimales, e incluyen los impuestos de ley así como el costo de traslado hasta sus almacenes.

Del mismo modo, indico a ustedes que  tanto las bases como los diferentes formatos para la presentación de propuestas económicas han sido cuidadosamente revisados.

Asimismo, mi propuesta será válida durante todo el proceso hasta la firma del contrato, de ser ganador.

Me comprometo a entregar los productos de acuerdo a la propuesta técnica, en cumplimiento a las Bases.

Estoy de acuerdo en presentar la carta fianza o póliza de caución de fiel cumplimiento previa a la firma del contrato, por el 10% del monto total de contratación.

Tacna,…….  de.......................del 2006

………………………………………………………

   Nombres, Apellidos, Firma

   del Representante Legal y/o

   Nombre y Firma del Postor

Nota: 
El postor deberá sujetar su propuesta económica al texto exacto del presente anexo.

PROFORMA DE CONTRATO Nº

Conste por el presente documento, el Contrato de Compra – Venta de Alimentos, que celebran de una parte La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohomann - Tacna ,  con RUC Nº 20147796634, con domicilio legal en la Calle Alto de Lima Nº 1594-Tacna, debidamente representado por el Sr. Rector, Dr. Rene CHAVEZ ALFARO, identificado con DNI Nº 00416770, al que en adelante se le denominara LA UNIVERSIDAD; y de la otra parte la Empresa ............................. con R.U.C. Nº.................., con domicilio en ................................................, debidamente representada por su Gerente General, Apoderado o Propietario Sr. ............................., identificado con D.N.I. Nº.............. , con facultades y mandato inscritos en la Ficha Registral, Partida Electrónica o Licencia de Funcionamiento Nº.............., a quien en adelante se le denominará EL PROVEEDOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

LA UNIVERSIDAD es un organismo  con autonomía  económica y financiera, funcional, administrativa y académica en los asuntos de su competencia, regulada para los fines de adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, T.U.O. de la Ley 26850, y su Reglamento.
EL PROVEEDOR es una empresa dedicada a la venta de los bienes materia del presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto la adquisición de alimentos para personas; con los detalles, características y cantidad que se señalan a continuación, los que guardan concordancia estricta con las Bases del Proceso de Selección y que forman parte del presente contrato como anexo:

COMPONENTES:

Se insertará en forma detallada las especificaciones técnicas de los bienes ofertados por el postor ganador según el siguiente cuadro:

	ÍTEM  Nº
	DESCRIPCIÓN DE BIEN


	MARCA


EL PROVEEDOR se obliga a ejecutar a favor de LA UNIVERSIDAD la venta de bienes. Por su parte, LA UNJBG, se obliga a pagar a EL PROVEEDOR el precio correspondiente a las ventas en la forma y oportunidad convenidas en la cláusula séptima.

Las Bases  Administrativas, sus estipulaciones y precisiones adicionales forman parte del presente contrato siendo de obligatorio empleo y aplicación.
CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO 
El costo total del presente contrato asciende a la suma de............................................................................... NUEVOS SOLES (S/. …………………), costo que incluye el I.G.V, transporte, servicios pos venta y otros .

	ÍTEM  Nº
	DESCRIPCIÓN DE BIEN


	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO INCL. IGV S/.
	TOTAL

(INCL. IGV)

S/.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	


Los precios mencionados, concuerdan con la propuesta económica de EL PROVEEDOR, la misma que no podrá ser alterada; permaneciendo inalterable el monto estipulado hasta el cumplimiento del contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

Para iniciar el proceso del pago de la compra, es requisito indispensable que el proveedor cumpla con la entrega de la Orden de Compra, dentro del plazo ofertado; acompañado de la factura, Guía de Remisión fechado, sellado y firmado por la persona autorizada del Almacén Central. El pago se efectuará en Nuevos Soles; después de la conformidad de la recepción del bien.

CLAUSULA QUINTA: PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA

5.1 La entrega de los Bienes se realizará de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases, Titulo V CONDICIONES TECNICO ECONOMICAS Numeral 24. 

5.2 La entrega de los Bienes se acreditará con la presentación obligatoria de los siguientes documentos:

· Orden de Compra – Guía de Internamiento (copia).

· Factura (s)  (Destinatario + SUNAT).

· Guía de Remisión (Destinatario + SUNAT + 02 copias adicionales).

· Documento de conformidad emitido por el Jefe de Almacén, requisito indispensable para dar la conformidad de recepción a la Orden de Compra.

5.3 La recepción de los bienes estará a cargo del Jefe del Almacén de LA UNIVERSIDAD, con la ejecución de las siguientes acciones:

· Cotejar las cantidades que se indican en la Guía de Remisión de EL PROVEEDOR, con la Orden de Compra – Guía de Internamiento y con el número de bienes que se recepcionan.

· Verificar los documentos de recepción del Almacén de LA UNIVERSIDAD. La recepción conforme no enerva el derecho al reclamo posterior por defectos o vicios ocultos Artículo 233° D.S. N° 084-2004-PCM.

· Determinar si hay daños por rotura, desperfectos u otros, haciendo las observaciones correspondientes para la no recepción.  

· Consignar la fecha real en la que se reciban los bienes.

· Firma  y sello de los documentos.

5.4 Los documentos para efectos de su solicitud de pago son los siguientes:

· Guía de Remisión (Destinatario + Sunat).

· Orden de Compra – Guía de Internamiento.

5.5 Los bienes, para su recepción deben cumplir estrictamente con lo establecido en las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas del proveedor con la que se otorgo la Buena pro.

5.6 La recepción y conformidad de los bienes se regulan por lo dispuesto en el Artículo 233º D.S. Nº 084-2004-PCM, verificándose la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente contrato y los documentos que lo conforman.

En el caso de existir observaciones no se recibirán los bienes, otorgándose un plazo de cinco (05) días hábiles, para la subsanación de las observaciones.  Si después del plazo otorgado a EL PROVEEDOR, LA UNIVERSIDAD considera que no ha cumplido a cabalidad con la subsanación, LA UNIVERSIDAD podrá resolver el contrato.

La conformidad de recepción no invalida cualquier reclamo posterior que pueda efectuar LA UNIVERSIDAD, por deficiencias no perceptibles en el momento de la recepción de los bienes y que fueran verificables, de conformidad con el Código Civil y Código de Comercio.

CLAUSULA SEXTA: LUGAR DE ENTREGA
La entrega de los bienes se efectuará en el Almacén de LA UNIVERSIDAD, ubicado en la Av.Miraflores S/N Ciudad Universitaria Los Granados.

El horario de atención es de 08:00 a 15:00 horas, sólo los días hábiles. LA UNIVERSIDAD no está obligado a recibir los bienes, fuera de los días, horario y lugar de entrega  señalados. 

CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO DEL CONTRATO
El presente contrato tiene vigencia a partir de su suscripción hasta un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados desde el día siguiente de la recepción de los bienes de acuerdo con el artículo 204º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.      

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE EL PROVEEDOR

8.1. Cumplir con la entrega de los bienes dentro del plazo y condiciones establecidas en la Cláusula Sexta de este contrato, según las Bases Administrativas, Propuesta y demás documentos complementarios.

EL PROVEEDOR garantiza que los bienes suministrados, se ajustan a las especificaciones técnicas y anexos de las Bases.

Los embalajes de los bienes, serán los adecuados que permitan la conservación de los estos, así como de su seguridad.

8.2. EL PROVEEDOR es responsable por la calidad ofrecida  y por los vicios ocultos de los bienes ofertados por un plazo que finaliza en la fecha de vencimiento del producto.

8.3. No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones de este   contrato. Es de su responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones fijadas en el contrato y en los documentos que lo conforman.
8.4. EL PROVEEDOR declara estar legalmente autorizado para vender los bienes materia de la Compra Venta liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad por infracción de patentes u otros derechos de propiedad industrial, asumiendo por su cuenta todos los gastos que demande algún reclamo por estos conceptos; así como los gastos de la defensa en los procedimientos que entablen, obligándose a pagar el resarcimiento correspondiente, si LA UNIVERSIDAD fuera afectada en su derecho al uso de los mismos.

8.5. LA UNIVERSIDAD está facultada, cuando el caso lo amerite, a realizar análisis o control de calidad de los bienes, los que serán evaluados de acuerdo a las exigencias y requerimientos contemplados en las Bases.

Con respecto a un bien declarado no conforme, LA UNIVERSIDAD no reconocerá pago alguno, sin lugar a reclamo de EL PROVEEDOR por daños y perjuicios.

CLAUSULA NOVENA: DECLARACION DE EL PROVEEDOR
EL PROVEEDOR, declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD
LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar el precio convenido en el momento y forma pactados en las Cláusulas Tercera y Cuarta de este documento.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: GARANTÍAS

“EL PROVEEDOR”  ha cumplido con presentar de modo previo a la firma del Contrato la siguiente Carta fianza:

Carta Fianza o Póliza De Caución Nº.............. del Banco ......................., por el importe de S/. ...................... (........................................................................00/100 Nuevos Soles), como garantía de Fiel Cumplimiento, con fecha de vencimiento al ... de ................... del 2006

Carta Fianza Póliza De Caución Nº.............. del Banco ......................., por el importe de S/. ...................... (........................................................................00/100 Nuevos Soles), como garantía adicional, con fecha de vencimiento al ....de .................... del 2006

Las Garantías están giradas a favor de La Universidad Nacional “Jorge Basadre Grohmann” - Tacna y tiene  la siguiente característica: incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática; a solo requerimiento de LA UNIVERSIDAD.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: PENALIDADES , RESOLUCIONES  Y SANCIONES
12.1 Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado en la ejecución de la prestación objeto del contrato, LA UNIVERSIDAD le aplicará a EL PROVEEDOR una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del ítem que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta.

En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:





Penalidad diaria = 
  0.10 x Monto 

                                                                            F x Plazo en días



Donde F = 
0.60
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA UNIVERSIDAD podrá resolver el contrato por  incumplimiento.

12.2 Causales de Resolución:

LA UNIVERSIDAD podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c) del artículo 41° de  la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en concordancia con el artículo 225º de su Reglamento, en los casos en que EL PROVEEDOR:

a) Incumpla injustificadamente las obligaciones contractuales legales o reglamentarias a cargo, pese a haber sido requerido para ello. 

b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo.

12.3 Resolución de contrato:

El incumplimiento de las obligaciones por parte de la empresa, determinará que LA UNIVERSIDAD resuelva el contrato de acuerdo con lo establecido en el Artículo 226 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

12.4 Respecto a la aplicación de sanciones, se procederá de acuerdo a lo establecido en el Título VI del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: CONTROL 

13.1 El control consistirá en verificar la conformidad de las Especificaciones Técnicas, cantidad, calidad y el plazo de entrega de los bienes; y estará a cargo del Jefe de Almacén Central de la UNIVERSIDAD. 

13.2 Los bienes que no se encuentren conformes serán observados, siendo de responsabilidad y cargo de EL PROVEEDOR las subsanaciones.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja de la celebración, o se relacione con la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será resuelto de manera definitiva mediante conciliación y/o Arbitraje conforme a las disposiciones establecidas en el Artículo 53° D.S. Nº 083-2004-PCM, su Reglamento y la Ley General de Arbitraje Nº 26572.

El Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado constituye la ultima instancia administrativa y sus Resoluciones son de Cumplimiento obligatorio.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: DOMICILIO 

15.1 Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la ejecución de este contrato, las partes designan como domicilios válidos, aquellos indicados en la parte introductoria del presente documento.

15.2 La parte que desee cambiar de domicilio, comunicará a la otra en un plazo máximo de cinco (05) días, por vía notarial, en caso contrario, se tendrá por bien hechas las comunicaciones cursadas al domicilio aquí señalado. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por las Bases Integradas, las Propuestas Técnica y Económica de EL PROVEEDOR y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. Artículo 201 D.S. N° 084-2004-PCM.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: GASTOS Y TRIBUTOS 

Las partes acuerdan que todos los gastos y tributos que originen la celebración y ejecución de este contrato serán asumidos por EL PROVEEDOR.

CLAUSULA DECIMA NOVENA: APLICACION SUPLETORIA DE LA LEY

El presente contrato se rige por las cláusulas que estipula y supletoriamente por las disposiciones contenidas en el T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento, el  Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten aplicables, sometiéndose a los Jueces de la jurisdicción de Tacna.
Las partes de común acuerdo con el presente Acto Jurídico y sin que medie dolo, error u otro vicio se ratifican en sus extremos; suscribiéndolo, en señal de conformidad, en la Ciudad de Tacna  a los............. días del mes de ............. del año dos mil seis.

LA UNIVERSIDAD

            

      EL PROVEEDOR
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